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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AÍCULADNA ED SATNEUC ED ARAMÁC 

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, por la que 
se hace público el nombramiento de funcionaria de ca-
rrera del Cuerpo de Técnicos de Auditoría.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos de Auditoría de la Cámara de Cuentas de Andalu-
cía, por el sistema de acceso libre, convocadas por Resolu-
ción de 18 de julio de 2007 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 155, de 7 de agosto de 2007), y verificada 
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, procede el nombramiento de funcionaria de 
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuen-
tas, en uso de la competencia que le confiere el artículo 21.f) 
de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de 
Técnicos de Auditoría de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
a la siguiente aspirante, con expresión del destino adjudicado 
y el carácter de ocupación del mismo.

Aspirante: Sofía Rull Rodríguez.
DNI: 28.630.366-N.
Cód. Puesto: B10.4.6.
Denominación puesto: Técnico de Auditoría.
Localidad: Sevilla.
Carácter ocupación: Definitivo.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionaria de 
carrera deberá prestar juramento o promesa de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el 
punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Cuarto. La aspirante, antes de la toma de posesión, de-
berán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984, 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra a don 
Manuel Salguero Salguero Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 9.6.2008 (Boletín Oficial del Es-
tado de 25.6.2008), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de conocimiento de Filosofía 
del Derecho, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Manuel Salguero Salguero, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 04.531.108-Q, Catedrá-
tico de Universidad del Area de conocimiento de Filosofía del 
Derecho, adscrito al Departamento de Filosofía del Derecho de 
esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, y la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada por los 
interesados en los casos y forma previstos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez. 


